RES. 1332/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002279, Ent. N° 1808/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en el marco de la implementación del Proyecto de Apoyo al programa de Monitoreo de Bosques, Inventario Forestal Nacional y Cartografía Forestal Nacional;
RESULTANDO: 1) que con fecha de 18 de diciembre de 2014, las partes suscribieron un convenio que tiene por  objeto establecer los contenidos y el alcance de la cooperación de las mismas para la implementación del proyecto de Apoyo al Programa de Monitoreo de Bosques, Inventario Forestal Nacional, Cartografía Forestal Nacional;
2) que la CND se obligó a administrar los fondos transferidos por el MGAP a esos efectos, realizando las contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MGAP, por hasta la suma de $ 3:700.000;
3) que asimismo el convenio previó que dicha suma podrá ser complementada con otra u otras partidas para el logro de los objetivos del Convenio, que serán autorizadas por Resolución del Ordenador competente, así como por apoyos y subvenciones y donaciones provenientes de organismos públicos y privados;
4) que se estipularon los honorarios de la CND en un 4% más impuestos del total de los fondos administrados;
5) que con fecha 18 de diciembre de 2014, el Contador Auditor destacado por este Tribunal ante el Ministerio actuante, no formuló observaciones a dicho convenio e intervino el gasto de $ 3:700.000 según consta en el  Documento de Afectación N° 0003888 de misma fecha con cargo al Programa 322, Objeto del Gasto 521, Inciso 07, Unidad Ejecutora 008, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
6) que, con fecha 23 de noviembre de 2018, el Director General Forestal autorizó una nueva  transferencia en el marco del referido Convenio, por la suma de $ 700.000 con cargo a la misma financiación señalada ut supra (Documento de Afectación N° 000304), y dicho gasto fue   intervenido por la Contadora Auditora destacada por este Tribunal ante el MGAP con fecha 17 de diciembre de 2018, previa verificación de las rendicio​nes de cuentas respectivas;
7) que en oportunidad de la intervención del referido gasto, la Contadora Auditora actuante informa que en virtud de que el convenio prevé el otorgamiento de nuevas partidas, la renovación automática pactada y del monto ya intervenido por dicha Auditoria, corresponde remitir las actuacio​nes al Tribunal de Cuentas central a los efectos de no superar los topes autorizados para su intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que el convenio celebrado con fecha 18 de diciembre de 2014 entre el MGAP y la CND y el gasto emergente fue intervenido sin observaciones por el Contador Auditor destacado por este Tribunal ante el Ministerio actuante con la misma fecha;
2) que el gasto intervenido en la oportunidad en​cuadra en las previsiones de dicho Convenio que no mereciera observaciones;
3) que la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988, regula la actuación de los Contadores Delegados y los faculta a  intervenir preventivamente los gastos que no superan el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;
4) que en este caso, en atención a la renovación automática pactada, el monto total puede exceder la competencia de la auditoria actuante;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  la intervención de los futuros  gastos emergentes del Convenio a la Auditoría destacada ante el MGAP, previa verificación de las rendiciones de cuentas de las partidas transferidas previamente, del dictado de la Resolución por el Ordenador competente y de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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